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OLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
latamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del sig-uiente.

(. entras oficiales de Madrid.
—

Llevado a domieilioM
mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y jm año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—Trimestre, 18 pesetas ; se-

mestre, 36, y un año, 72.
Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio:tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, v un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.

Se admiten suscripciones eri la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

trí- Anuncios procedentes de la Diputación Pro-vincial: línea o fracción 0,50
ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. i.'boídem particulares y avisos financieros 3,00

Los anunciantes vienen obligados al pago del im-
puesto del Timbre correspondiente.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuneU.

Pesetai

[ÑAS: Calle de Alcalá, número 126
XÉFONO 63884 :: APARTADO 511
I:Mañana: de nueve auna. Tarde: de tres a siete.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta

Arriba España! jViva Franco! iViva España!
IERN0 DE LA NACIÓN el contenido enunciativo que determi-

nan los artículos siguientes.
Art. 4.° El fin de investigación se

referirá al inventario, análisis y cote-
jo del material bibliográfico y docu-
mental que permita cbnocer el senti-
do histórico y actual de tes institucio-
nes españolas y extranjeras de vida
local.

g) Cursos especiales seguidos en
Instituciones extranjeras, mediante

-intercambio de becarios o concesión
de bolsas de viaje en determinados
casos. •

timo objeto se abrirá al público du-
rante las. horas que señale el Regla-
mento interior.ínisterio de la Gobernación

Art. 16. Se organizará un Servicio
de obras circulantes con el propósito
especial de servir las necesidades o
anhelos de las Entidades locales, a Jas
que la Sección procurará tener al co-
rriente de tes novedades bibliográficas
que puedan afectar a los respectivos
problemas. '

ZRETO de 24 de junio de 1941
ir el que se aprueba el Reglamen-
p'rovisional del «Instituto de Es-
dios de Administración Local».

Art. 9.0 Las enseñanzas enumera-
das en el articuló1 anterior encontra-
rán su núcleo orgánico y su vínculo
común en la Escuela Nacional de Ad-
ministración y Estudios Urbanos, or-
ganizada con sujeción, a los principios
de este Reglamento.

propuesta del Ministro de la Go-
íación, y previa deliberación del
sejo de Ministros,

Art. 5.0 El fin de estudio, conec-
tado con el anterior en síntesis viva,
aquilatará el valor de las institucio-
nes y extraerá los resultados del cono-
cimiento y de la experiencia, con la
aspiración de señalar rutas v de im-
plantar reformas en la vida local, sir-
viendo a España.

Art. io. El fin de propaganda se-
rá realizado por toda clase de medios,
en conexión con el de estudio y con
el de enseñanza, y los tres se enlaza-
rán en un órgano de colaboración, y
difusión de la obra que propugna el
Instituto.

Art. 17. Junto al material biblio-
gráfico que posea el Instituto, será co-
metido especiíja de la Sección formar,
con propósito de sistematización, un
Catálogo de publicaciones referentes
a las Ciencias administrativas, en
cuanto se refieren a las cuestiones de
te vida local, y un fichero que permi-
ta localizar, para utilizarlas, las obras
y publicaciones que posean las Bi-
bliotecas públicas (Biblioteca Nacio-
nal, Universitaria, Municipal, etc.),
con las que, para estos fines, se man-
tendrá relación.

Dispongo

rtículo único Se aprueba el ad-
> Reglamento provisional del
:ituto de Estudios de Administra-
Local». .Art. 6.° El fin. de información

pondrá la labor del Instituto al ser-
vicio de los organismos oficiales, in-
cluyendo los propios del orden local,
con el propósito de que los de esta
última clase encuentren en la Institu-
ción el hogar común y un centro
orientador, por conducto de la jerar-
quía, en. cuantos problemas les afec-
ten. En tal sentido, asumirá el Insti-
tuto carácter de órgano consultivo de
los servicios de la Dirección General
de Administración Local.

sí lo dispongo por el presente De-
is, dado en Madrid, a 24 de junio
941.

Art. 11. Los fines enumerados en
los artículos anteriores serán realiza-
dos por las Secciones en que se divi-
dirá el Instituto.FRANCISCO FRANCO

dinistro de la Gobernación,
XENTIN GALARZA MORANTE

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE

LAS SECCIONES Art. 18. Un cierto número de be^
carios-, adscrito a la Sección, prepara-
rá los índices y realizará el trabajo de
recensión que permita una eficaz uti-
lización de las Revistas, cuyos artícu-
los se relacionarán agrupándolos por
materias, con miras a una orientación
biliográfica eficiente y rápida.

PROVISIONAL
lINSTITUTO DE ESTUDIOS
ADMINISTRACIÓN LOCAL

\u25a0ado por Ley de. 6 de septiembre

I.
—

Disposiciones generales
Art. 12. Los servicios del Institu-

to de Estudios de Administración Lo-
cal se dividirán en tres Secciones .-

Primera. —Biblioteca, Documenta-
ción y Publicaciones.

Art. 7.0 El fin de estadística es-
presará, sintética y analíticamente,
las múltiples facetas de la vida muni-
cipal con la publicación de un Anua-
rio que revele y combine todos Jos re-
sultados, y expresará también numé-
ricamente las actividades del propio
Instituto.

de 1940
Segunda.

—
Estadística e Investi-

gación.
PERSONALIDAD Y FINES

Art. 19. La documentación de los
Congresos de Ciencias administrati-
vas, .Congresos municipalistas o de-
más Asambleas o Asociaciones que se
hayan propuesto finalidades semejan-
tes a las del Instituto de Estudios de
Administración Local, constituirán
para éste un elemento importante de
información y de trabajo, así como to-
da la documentación de la extinguida
«Unión de Muncipios Españoles», la
totalidad de cuyos efectos pasan a for-
mar parte de este Instituto en virtud
del artículo 21 de la Ley de 6 de sep-
tiembre de 1940.

artículo primero. El «Instituto de
:udios de Administración Local»,

Tercera. —
Escuela Nacional de Ad-

ministración, y Estudios Urbanos.
Art. 13. Los diversos servicios de

la Sección primera se organizarán ba-
jo Jefatura única, la cual asumirá la
dirección de las Publicaciones del Ins-
tituto.

ífeado por Ley de 6 de septiembre
\u25a0 1940, es un organismo dependien-
|del Ministerio de la Gobernación,
On personalidad para el cumplimien-
>~de sus fines específicos y con la ca-
acidad jurídica que para realizarlos
: reconoce la Ley.

Art. 8.° El fin de enseñanza se di-
versificará en congruencia con las va-
rias aspiraciones informativas :

a) Cursos generales de orientación
pública.

Art. 14. Se tenderá a que la Bi-
blioteca logre la máxima importancia
entre sus análogas. Para ello se pro-
curará dotarla de todos los elementos
bibliográficos referentes a las Cien-
cias de la Administración Local. En
el Presupuesto anual se consignarán
cantidades que permitan holgura sufi-
ciente para la adquisición de obras y
para atender las demás atenciones de
la Biblioteca, cuya Dirección asumirá
un Comité compuesto del Director del
Instituto, el Jefe de te Sección y un.
funcionario del Cuerpo de Archivos,
Bibliotecas y Museos.

Art. 2.0 El domicilio de 1a Irtsti-
ción se fija en Madrid, pero su ac-

b) Cursos profesionales teórico-
prácticos que habiliten para el ejerci-
cio de las funciones administrativas y
técnicas que hayan de prestarse en las
Corporaciones locales.

1 se extenderá a todo el territorio
rional, pudiendo constituir órga-
1 propios en cualquier localidad,
gularmente en las de mayor pobla-
a o en las que por ser capitales de
trito universitario ofrezcan elemen-
tas adecuados para implantar los

Hcios.

c) Cursos de perfeccionamiento pa-
ra funcionarios y gestores.

d) Trabajos de carácter práctico,
con utilización de la experiencia acu-
mulada en instituciones y servicios
con los que se mantenga contacto.

e) Cursos de grado superior rela-
tivos a materias especiales de las di-
versas técnicas utilizadas en la Admi-
nistración Local.

Art. 20. Él inventario documental
adoptará una triple forma : a), la de
Catálogo de los documentos que vaya
poseyendo el Instituto ;b), la de índi-
ce de referencias de documentos de
interés custodiados en Archivos pú-
blicos o privados ; c), la de relación
de Instituciones características perpe-
tuadas por costumbres locales y que
se mantienen vivas.

rt. 3.0 Los fines del «Instituto de
idios de Administración Local»

aprenderán. .todas las cuestiones re-
toñadas con los principios, el go-
írno y la vida de las Corporaciones

Art. 15. La Biblioteca tendrá el
doble carácter de instrumento de tra-
bajo del Instituto de Estudios de Ad-
ministración Local y de medio de con-
sulta para los estudiosos. Con este úl-

bales, en sus aspectos jurídico-le-
I,económico, financiero, social, his-
tco, administrativo y técnico, con

f) Tareas de extensión docente
realizadas fuera de la sede del Insti-
tuto.

Art. 21. Sin mengua de la unidad
de dependencia que evite toda interfe-
rencia de jerarquías, el Instituto de
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total de matricula, a quienes, acreditando insuficiencia de recursos ec™micos, hubieran destacado ncW~
mente en la oposición para el in^Zen la Escuela. Para conservar ™
matriculas, será condición indisnenble obtener la declaración de aotit aen las pruebas finales de cada cursoA la matrícula gratuita de esta clse se acumulará, con carácter de bectuna cantidad en metálico que se dterminará en el Presupuesto anual de,
Instituto y que nunca será inferior a
25 por 100 de lo que se recaude noconcepto de matrícula, expedición deTítulos y extensión de certificaciones
de Secretaría. s

Las Corporaciones Locales, p0r su

Í
parte, podrán pensionar a determinados alumnos de su circunscripción ocontribuir con cantidades presupues
tas asignadas a esta misma clase deaspirantes, para la constitución de lasbecas del Instituto.

Art. 41. Alpublicarse la convoca-toria anual para el ingreso en la Es-
cuela, la Comisión Permanente delInstituto anunciará número y cuantíade las becas, así como las condicio-nes de opción a ellas.

Art. 42. Las Corporaciones Loca-
les cuyo Presupuesto no sea inferior a
1.000.000 de pesetas, establecerán
anualmente Bolsas de estudio para
uno, por lo menos, de sus funciona-
rios administrativos o técnicos que de-
seen perfeccionar o ampliar estudios
en los cursos especiales que habilitan
para la obtención de un Diploma o de
un Certificado. La cuantía de esto
Bolsas nunca será inferior a la que,
por concepto de beca, establezca el
Instituto de Estudios de Administra-
ción Local, más el importe de las ma-
trículas del beneficiario. Las Corpora-
ciones Locales reglamentarán la con-
cesión de las Bolsas de viaje, teniendo
en cuenta la capacidad de vocación y
los méritos contraídos por los funcio-
narios a su servicio.

Art. 43. Podrán asistir como oyen-
tes a los cursos profesionales, siempre
que lo consienta la capacidad de los
locales, y abonando los derechos de
matrícula, personas .que no hubieran
ingresado en la Escuela, si aspiran
únicamente a obtener un Certificado,
sin ninguno de los derechos inheren--
tes a lacalidad del Titulado.

Art. 44. Los cursos comenzarán
en i.° de octubre y terminarán el 15
de junio.

Art. 45. La Escuela Nacional de
Adminstración y Estudios Urbanos
tendrá su sede central como Sección
del Instituto de Estudios de Adminis-
tración Local, en. Madrid.

Únicamente para la preparación de
Secretarios de segunda y tercera cate-

-
gorías y de Oficiales administrativos
y de Técnicos auxiliares, podrá la pro-
pia Escuela constituir Centros en las
localidades que determina el artículo
segundo.

Del mismo modo podrán desarro-
llarse en esas mismas zonas de in-

fluencia cultural cursos de perfeccio-
namiento o ampliación sobre temas
concretos de Administración Loca
especialmente los que se refieran a
modalidades o instituciones propias
de esas zonas.

Pero tales Centros o cursos ten-
drán, desde el punto de vista de la de-
pendencia docente y administrativa.
carácter de expansión de la obra de Ia
Escuela Nacional de Administración
y Estudios Urbanos y quedarán s11"
jetos en todos los aspectos a las nor-
mas que emanen del Instituto de Es-
tudios de Administración Local.

Estudios de Administración Local
tratará de coordinar los trabajos de su
Sección primera con los que, en. mate-
ria de estudio y publicación, pudieran
emprender otros Organismos al tratar
temas análogos. Esta coordinación, a
la vez que suprime en ciertos casos
una duplicación inútil, hará posible
un intercambio que asegure la unidad
de esfuerzos yde fines.

perjuicio de ir organizando las de
otras especialidades. ElDiploma otor-
gará condición preferente, a quienes
lo posean, para optar a las plazas que
se provean, en relación con cada com-
petencia, por las Corporaciones Loca-
Jes, cumplidas las condiciones legales
de aptitud.

El Certificado es la expresión típi-
ca de, las actividades libres de la Es-
cuela, en sus proyecciones de perfec-
cionamiento y'de ampliación de estu-
dios, o en la de mera iniciación, o en
la de general orientación de cuantas
personas sin sujeción a un plan uni-
forme aspiren a poseer competencia

de nacionalidad, ejercicio de Tos dere-
chos civiles y buena conducta moral
y política. Pero la superioridad de tí-
tulo se computará como mérito al re-
solver la oposición necesaria para el
ingreso.

4.a En las oposiciones para ingre-
sar en los cursillos que se establezcan
para optar al Título de Oficial admi-
nistrativo se exigirá solamente la
aprobación de los cuatro primeros
cursos del Bachillerato, o bien ser

Art- 22. Sin. perjuicio de extender
su acción orientadora a otras Revis-
tas y publicaciones, el Instituto de Es-
tudios de Administración Local publi-
cará, como órgano propio de forma-
ción de pensamiento y de impulso y
revelación de todas sus actividades,
una «Revista de Estudios de la Vida
Local)), con secciones doctrinal, in-
formativa y bibliográfica. .

Maestro Naeional, Perito Mercantil u
Oficial del Ejército. Pero se reputará
como mérito preferente, computable
al fallar la oposición, poseer el Títu-
lo de Bachiller en relación únicamen-
te con aquellos que acrediten tan sólo
haber cursado 1a parte de él que cons-
tituye condición mínima para este in-
greso.

en algunos sectores de las técnicas va-
rias relacionadas con la acción muni-
cipal, formados por la propia iniciatiT
va personal. No obstante este carácter
desinteresado, la posesión de los Cer-
tificados constituirá mérito especial
en los funcionarios que los ostenten,

cuando tomen parte en concurso opa-
ra proveer plazas que no correspon-
dan al turno de antigüedad, así como
para el ingreso en las Corporaciones

Art. 23. La Sección segunda ten-
drá como misión esencial formar y or-
ganizar la Estadística, combinando
todos los datos útiles y publicándolos
en un «Anuario», que tendrá el al-
cance determinado en el artículo sép-
timo de este Reglamento.

5.a Los aspirantes a la prepara-
ción para Interventores habrán de ser
Licenciados en Derecho o Profesores
Mercantiles.

'
6.a Para obtener el ingreso en la

preparación para Depositarios será
preciso estar en posesión del título de
Perito Mercantil.

Art. 35. *No obstante lo-dispuesto
en el artículo anterior, los Secretarios
de segunda categoría, con más de
diez años de servicios, que posean el-
Título de Licenciado en Derecho,
quedarán capacitados, mediante un

Art. 24. Alfrente de la Sección de
Estadística e Investigación habrá un
Jefe y el número de auxiliares que las

Locales, cuando no esté condicionado
por la exigencia de ún título.

necesidades aconsejen Art.31. Expedirá los títulos el Mi-
nisterio de la Gobernación, una vezArt. 25. La Investigación que co-

rresponde a la Sección segunda está
relacionada con la finalidad estadísti-
ca, para realizar la cual asume dicha
Sección el carácter de órgano especí-
fico del Instituto de Estudios de Ad-
ministración Local en. la labor de in-
dagar las actividades de las entidades
de este orden para reflejarlas en ci-
fras.

terminados en la Escuela los estu-
dios correspondientes a cada prepara-
ción. Los Diplorfras y los Certifica-
dos serán expedidos por el propio Ins-
tituto, previas tes pruebas que se es-
tablezcan.

curso de ampliación de estudios en. la
Escuela, para cubrir una tercera par-
te de las vacantes de. primera cate-
goría.

Art. 32. Antes del comienzo de ca-
da curso se determinará por la Comi-
sión permanente del Instituto de Es-
tudios de Administración Local el cu-
po de matrícula correspondiente a ca-
da una de las" preparaciones que se
sigan en la Escuela. Para determinar-
lo en las preparaciones encaminadas
a conseguir un Diploma o un Certi-
ficado, no se establecerán más limita-
ciones que las impuestas por la efica-
cia pedagógica y por las condiciones
de los locales. *

Art.36. La preparación para obte-
ner los Diplomas de técnico urbanis-
ta se limitará a quienes posean los de
Arquitecto, Ingeniero o Médico.

Art. 26. Para la misión coordina-
dora y consultiva, así como para la
de asesoramiento de las Entidades lo-
cales cuando lo soliciten por conducto
de la Dirección General de Adminis-
tración Local, el Director del Insti-
tuto mantendrá contacto con los Jefesde Sección, por cuyo conducto soli-
citará los dictámenes, distribuirá el
trabajo y agrupará las competencias.

Los Diplomas de Técnico Auxiliar
se otorgarán mediante estudios y
pruebas reservados a quienes se en-
cuentren, en posesión de Títulos o cer-
tificados de Ayudantes de Ingenieros,
Peritos Agrícolas, industriales, elec-
tricistas, aparejadores, sobrestantes o
asimilados, previo discernimiento de

Art. 27. La Sección tercera, con
el alcance que fija el artículo cuarto
de la Ley de 6 de septiembre de 1940y el octavo de este Reglamento, or-
ganizará las enseñanzas de Adminis-
tración, y Urbanismo, según el deta-
lle que determina el apartado especial
siguiente :

El cupo de matrícula correspon-
diente a los cursos de preparación de
funcionarios, para obtener los respec-
tivos Títulos, estará determinado por
el número de plazas vacantes, dentro
de cada categoría, en las Corporacio-
nes locales, más un tanto, que oscila-
rá entre el 20 y el 30 por- 100, de las
que se calcule hayan de producirse
hasta la fecha de terminación de los

tes condiciones equiparables por la
Comisión Permanente del Instituto."

Art. 37. Los Certificados se otor-
garán mediante la asistencia, eficaz-
mente aprovechada, a cursos, para in-
gresar en los cuales no se exige Títu-
lo ni oposición, salvo que se trate de
ciertos cursos especiales. Únicamente
en el caso de que se hiciera necesario

.—Escuela Nacional de Administra-
ción y Estudios Urbanos

Art. 28. Constituye materia capi-
tal del Instituto de Estudios de Admi-
nistración Local la enseñanza de esta
clase de Ciencias, tanto para Ja forma-
ción y el perfeccionamiento profesio-
nal como para la satisfacción de aspi-
raciones vocacionales desinteresadas.

Art. 29. Al frente de la Sección
constituida por la Escuela habrá un
Director de Estudios, nombramiento
que podrá recaer en el propio Director
del Instituto.

cursos. hmitar, por exigencias materiales, el
cupo de esta matrícula, anunciaría la
Escuela un concurso para el ingreso.

Art. 33. Para que la Comisión
permanente del Instituto pueda fijar
el cupo de matrícula a que se refiere
el artículo anterior, habrá de obtener
del Ministerio de la Gobernación los
datos necesarios, hasta conocer los
cuales no se anunciarán las plazas que
hayan de cubrirse. El propio Minis-
terio aprobará los programas que ha-
yan de regir para el ingreso en 1a Es-
cuela.

Art. 38. La Dirección General de
Administración. Local organizará un
Registro de funcionarios, en el cual
se inscribirán, con expresión de anti-
güedad, los Secretarios, Intervento-
res, Depositarios y Oficiales adminis-
trativos que vayan obteniendo Títu-
los en la Escuela, y al proveer las va-
cantes se anunciarán a concurso en-

Art. 30. En correspondencia con
las diversas enseñanzas determinadas
por la Ley constitutiva y por este Re-glamento, se otorgarán, con vigencia
oficial, Títulos, Diplomas y Certifi-
cados.

Art.34. El ingreso en 1a Escuela
para todos los que aspiran a poseer
un Título se realizará mediante el sis-
tema único de oposición, entre los que
posean las siguientes condiciones :

tre dichos Titulados y los que tuvie*-
ren adquirido su derecho dentro de ca-
da categoría.

Con relación a este Registro públi-
co se formarán los respectivos Escala-
fones.i

••
Para tomar parte en las oposi-

ciones que faciliten el acceso a los cur-
sos preparatorios de Secretarios de
primera categoría, será condición in-
dispensable poseer el Título de Li-
cenciado en Derecho.

El Título expresará la condición
profesional y habilitará, previo nom-
bramiento en la forma prevista por
disposición legal, para el ejercicio de
ella. Habrán, de poseerlo los Oficiales
administrativos de las Corporaciones
Locales, excluidos los Municipios de
menos de tres mil habitantes ; y los
Secretarios, Interventores y Deposita-
rios de las mismas.

Art.39. Se exige escolaridad para
obtener los Títulos, Diplomas o Cer-
tificados de la Escuela Nacional de
Administración y Estudios Urbanos.
Sólo en casos particulares de notoria
excepción podrá dispensar la Comi-
sión Permanente del Instituto la asis-
tencia a alguno de los cursos que ha-
biliten para la obtención de los Títu-

2.a Para tomar parte en las oposi-
ciones que procuren el acceso a 1a
preparación, de Secretarios de segun-
da categoría, se precisará te posesión
del Título de Bachiller o del de Maes-
tro nacional, o bien ser Oficial delEjercito.

los, no de los Diplomas Certificados,
sin que por ningún, motivo quepa re-
ducir el número y plazos establecidos
para las pruebas de suficiencia.

El Diploma expresará la formación
especializada en un ramo técnico de
interés local. La Escuela organizará
por ahora ías1 enseñanzas de Técnico
Urbanista y de Técnico Auxiliar,sin

3-8 Los aspirantes a la preparación
para Secretarios de tercera categoría
no necesitarán poseer título especial,
sino reunir las condiciones generales

Art. 40. Se facilitará, al acceso a
los cursos para titulados, con carácter
gratuito, hasta un 10 por 100 del cupo

Planes de estudios, pruebas
y matrículas

Art. 46. Para los Secretarios d*
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•¡mera categoría y para los Interven-
res habrá dos cursos anuales, los
lales constarán de enseñanzas comu-
¡s básicas y de enseñanzas especia-
s por cada uno de dichos grupos de
ncionarios.

un diálogo que con los Profesores sos-
tendrán los aspirantes, acerca de las
diversas materias cursadas. Al final
del segundo curso se realizará, tam-
bién, un ejercicio sobre la práctica pro-
fesional.

MEDIOS ECONÓMICOS Pesetas
Art. '56. El capital fundacional

del Instituto de Estudios de Adminis-
tración Local se constituirá mediante
la aportación de dos millones trescien-
tas mi,l pesetas, desembolsado en una
mitad por el Estado y en la otra por
las Corporaciones locales españolas,
en proporción a sus respectivos presu-
puestos.

Municipios de pesetas
3.000.001 a 5.000.000
de pesetas de presu-
puesto anual ordina-
rio de ingresos

Municipios de pesetas
5.000.001 a 7.500.000
pesetas de p r e s u-
puesto anual ordina-
rio de ingresos

Municipios de pesetas
7.500.001 a pesetas

12.500.000 de presu-
puesto anual ordina-
rio de ingresos

Municipios de pesetas
12.500.001 a pesetas
20.000.000 de presu-
puesto anual ordina-
rio de ingresos

Municipios de más de
20.000.000 de pesetas
de presupuesto anual
ordinario de ingresos

Municipios de Madrid
y Barcelona

La calificación se practicará me-
diante puntos : de o a 10, siendo ne-
cesario obtener una media de 5 pun-
tos. En defecto de esta puntuación se
repetirá un examen en la asignatura
o asignaturas que no acusaran ese re-
sultado. Si no se obtuviera la apti-
tud en dos o más asignaturas, se re-
petirá el curso. No obteniéndola en
dos cursos consecutivos, decaerá el de-
recho a continuar los estudios en la
Escuela.

Primer curso 2.000,00

'rincipios fundamentales de Políti-
r de Administración.
;recho municipal (parte general e
iria del Municipio), Dicho capital fundacional podrá es-

tar representado por Títulos de la
Deuda Pública o por el inmueble que
constituya la sede social del Instituto.

lacienda Pública general.
undamentos de Urbanismo (para
retarios).

3.ooo,oo

'écnica de Presupuestos y Contabi-
d administrativa (para Intervento-. Primer curso.
üementos de Estadística.

Art. 57. Además de las rentas del
capital fundacional, el Instituto perci-
birá las del patrimonio que se forme
con los ingresos ordinarios y extraor-
dinarios que, en virtud de su capaci-
dad de adquirir y por retribución de
servicios docentes y administrativos,
vaya percibiendo en concepto de do-
nación, subvenciones, excedentes de
presupuestos, derechos de Matrícula,
expedición de Títulos, Diplomas y
Certificados de suficiencia, certifica-
ciones de Secretaría, rendimiento de
publicaciones y otros servicios retri-
buidos, en la medida en que sea posi-
ble capitalizar estos ingresos por ex-
ceder de las necesidades presupuestas.

4-000,00

Art.52. Los profesionales enume-
rados en el artículo 36 que aspiren a
obtener Diploma de Técnica urbanis-
ta o de técnico auxiliar, así como los
aspirantes a un Certificado de la Es-
cuela, seleccionarán un cierto número
de cursos monográficos, que no podrá
ser inferior a tres, de los que cada año
someterá a la aprobación del Ministe-
rio de la Gobernación el Consejo de
Patronato del Instituto de Estudios
de Administración Local.

Segundo curso

fimen de la vida local española
;iendas locales. 5.000,00

imen jurídico y protectorado de
i local (para Secretarios). Con-
ón administrativa (para Secre-

6.000,00
ocumentación y organización, de
ina (para Secretarios).
ícnica de Presupuestos yContabi-
iadministrativa (para Interven-
>). Segundo curso.
rt. 47. Elplan de estudios de los
rantes al Cuerpo de Depositarios
Ldminstración Local se determina-
1 cada Convocatoria por el Conse-

Corporaciones Pro-
vinciales,:

8.000,00

Dichos cursos se darán en forma de
conferencias expresamente contrata-
das con Profesores competentes, que
no necesitarán pertenecer a la planti-
lla de la Escuela. Versarán sobre las
siguientes materias, que se enumeran
enunciativa y no limitativamente.

Entidades Provinciales
hasta de 3.000.000 de
pesetas de presupues-
to anual ordinario de

Art. 58. Sobre los conceptos ex-
presados en el artículo anterior, el
Instituto de Estudios de Administra-
ción Local contará, para cumplir sus
fines, con las aportaciones que habrán
de consignar en sus presupuestos to-
das Mas Corporaciones Locales.

ingresos
Entidades Provinciales

de 3.ooo.'X)i dé pese-
tas a 5.000.000 de

2.OC0,OO

leí Patronato, con aprobación del
isterio de la Gobernación. Dicho
ise formulará teniendo en cuenta
]ue rige para los Interventores,
Dtándoló a la especialidad de las
dones de los Depositarios.
rt. 48. Para los Secretarios de

Ordenación sindical, con sus espe-
ciales proyecciones en la vida local.

Municipalización de servicios.
Historia de la ciudad.
Problemas sanitarios locales.
Régimen de Carta.
Arte urbano y técnica de la cons-

trucción de ciudades.

Las cuotas con que obligatoriamen-
te han de contribuir las Corporaciones
Locales por cada uno de los años del
quinquenio 1942- 1946 serán, las si-
guientes :

presupuesto anual or-
dinario de ingresos.

Entidades Provinciales
de 5.000.001 pesetas
a 7.500.000 pesetas

3.000,00

gfunda categoría habrá dos cursos
atrimestrales, con sujeción al si-
dente plan :

de presupuesto anuala) Corporaciones Municipales ordinario de ingresos
Entidades ProvincialesLa Ciudad-Jardín.

Abastecimientos.
Tráfico y transportes.
Legislación municipal.
Administración urbana

Pesetas
4-ooo,oo

Primer curso de 7.500.001 pesetas
\a i'2.500.000 pesetasElementos de Derecho privado. •

Régimen general de Entidades ló-
ales.

Municipios hasta de pe-
setas io.ooo de pre-
supuesto anual ordi-
nario de ingresos

Municipios de 10.001 a
25.000 pesetas d e
presupuesto anual or-
dinario de ingresos..

Municipios de 25.001 a
50.000 pesetas d e
presupuesto anual or-
dinario de ingresos..

Municipios de 50.001 a
1 100.000 pesetas d e

presupuesto anual or-
dinario de ingresos..

Municipios de 100.00 1
a 200.000 pesetas de
presupuesto anual or-
dinario, de ingresos..

Municipios de 200.001
a 400.000 pesetas de
presupuesto anual or-
dinario de ingresos..

Municipios de 400.001
a 500.000 pesetas de
presupuesto anual or-
dinario de ingresos..

Municipios de 500.001
a 700.000 pesetas de
presupuesto anual or-
dinario de ingresos..

Municipios de 700.001
a i.ooó.ooo de pese-
tas de presupuesto
anual ordinario de
ingresos

Municipios de pesetas
1.000.001 a 2.000.000
de pesetas de presu-
puesto anual ordina-
rio de ingresos

Municipios de pesetas
2.000.001 a 3.000.000
de pesetas de presu-
puesto anual ordina-
rio de ingresos

de presupuesto anual

Para obtener Diploma de Técnicourbanista o de Técnico auxiliar se re-
querirá la presentación de una Me-
moria, además de acreditar la aptitud
en las materias cursadas.

ordinario de ingresos
Entidades Provinciales

de 12.500.001 pesetas

5.000,00
Ibras y Servicios públicos locales.
fociones de Economía y de Ha-
ida pública.
ociones de Historia política de
iaña.

25,00

de presupuesto anual
ordinario de ingresos

Entidades Provinciales
de presupuesto anual
ordinario de más de
20.000.000 pesetas...

6.000,00

35.oo
Segundo curso Art. 53. Los derechos de matrícu-

la se fijan en 40 pesetas por asigna-
tura en las preparaciones de Secreta-rios de primera categoría e Interven-
tores y Técnicos urbanistas, y en 25pesetas los de los restantes. Los de
expedición de Títulos importarán 250pesetas, los de Secretarios de primera
categoría e Interventores ; 160, los de
Secretarios de 1a categoría segunda y
los de Depositarios, y 100 pesetas los
de Secretarios de la categoría tercera
y los de Oficial administrativo.

Elementos de Derecho público.
Régimen jurídico de Entidades lo-
les.

7.000,00
50,00 Las expresadas cuotas regirán en

sucesivas anualidades si no fueran re-
visadas por el Ministerio de la Go-
bernación, cada cinco años.

[aciendas locales.
•ocumentación y organización de

Micmas.
Art.49. Para Secretarios de terce-

1categoría y para Oficiales adminis-
\u25a0ativos habrá un único curso, de seis
íeses, con el siguiente plan :

100,00 Art. 59. Las cuotas anuales ha-
brán de ser satisfechas dentro del pri-
mer trimestre del ejercicio económico,
en un solo plazo.

Elementos de Derecho público y
irivado.

150,00
Las Diputaciones Provinciales ten-

drán a su cargo la recaudación de las
cuotas que deban aportar las Entida-
des Locales de la respectiva provin-
cia. Fijarán para ello un período vo-
luntario de ingreso no superior a dos
meses, transcurrido el cual sin hacer-
se efectivo, utilizarán el procedimien-
to que en este artículo se establece.

Régimen de Entidades locales.
Haciendas Municipal y Provincial.
Nociones de Contabilidad general y

administrativa. Documentación y or-
ganización de Oficina.

Art. 50. En los planes de estudios
comprendidos en los artículos 48 y49,
serán computables las siguientes asig-
naturas, cursadas en. las Facultades de
Derecho : Derecho Civil(parte gene-

Los Diplomas de Técnicos Urba-
nistas devengarán 250 pesetas de de-
rechos y 160 los de Técnicos Auxi-
liares. Los Certificados de suficiencia
importarán 100 pesetas.

275,oo

La cuantía de estos derechos podrá
ser alterada por acuerdo de la Comi-
sión, Permanente, debidamente apro-
bado por el Ministerio de la Gober-
nación.

400,00

Para determinar el plazo voluntario
las Diputaciones Provinciales tendrán
en cuenta la necesidad de que antes de
finalizar el primer cuatrimestre del
ejercicio económico habrán de ingre-
sar tes cuotas propias y las recauda-
ciones a los respectivos Municipios en
el Instituto de Estudios de Adminis-
tración Local.

500,00al) por Elementos de Derecho pri-
ado ; Economía política y Hacienda
'ública por Nociones de Economía y
le Hacienda Pública ; Derecho poli-
ico yDerecho administrativo por Ele-
nentos de Derecho Público.
IArt. 51. Cada curso terminará con

Art. 54. Las enseñanzas de la Es-
cuela se completarán con cursos de
Idiomas y de Taquigrafía, de carácter
voluntario, y con visitas a Institucio-
nes y servicios de interés para la vida
local.

600,00

Art. 55. La iniciación de funcio-
narios se realizará mediante cursos
especiales que, según las exigencias
de cada momento, organizará la Es-
cuela, sin perjuicio de que puedan ser
cursadas con carácter propedéutico
algunas de las materias que forman
parte de los planes constantes de la
Escuela.

Si transcurrieran los plazos de re-
caudación voluntaria concedidos sin
realizar los ingresos indicados, basta-
rá que el Secretario de 1a Diputación
Provincial certifique, con. el visto bue-
no del Presidente, la no existencia del
ingresos o el ingreso insuficiente, pa-
ra que por el Delegado de Hacienda,
bajo su personal responsabilidad, se

n período de pruebas, para practicar
is cuales, así como para computar los
sultados de escolaridad^ se reunirán
»s Profesores del curso, actuando co-
10 Comisión calificadora.

8oo,oo

Se realizarán dos ejercicios :uno
crito, que versará sobre un tema de
mjunto, y otro oral, consistente en 1.000,00
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proceda a la retención de las cantida-
des precisas para el pago de tes cuo-
tas no satisfechas, deduciéndolas de
las que se hayan, de abonar por el Es-
tado del tanto por ciento de las con-
tribuciones e impuestos cedidos por el
mismo, recargos autorizados e im-
puestos a los arbitrios liquidados y
recaudados, unos y otros en favor de
los Municipios deudores.

bramiento recaiga en Consejero resi-
dente en Madrid.

Es de la competencia de la Comi-
sión Permanente del Instituto :

Primero. La ejecución de,. 1 o s
acuerdos adoptados por el Consejo de
Patronato.

Segundo. La preparación del plan
de trabajo y Memoria del ejercicio,
que han de ser sometidos en cada año
a la aprobación del Consejo de Patro-
nato.

Sexto. Hacer la propuesta, en. ter-

na fundamentada, al Ministro de la
Gobernación para el nombramiento de
los Jefes de Sección, yate Comisión
Permanente, para el nombramiento
del resto del personal.

Séptimo. Distribuir, según con-
venga, los servicios del Instituto, y
especialmente los docentes de la Es-
cuela Nacional de Administración y
Estudios Urbanos, oyendo el parecer
de los respectivos Jefes de Sección.

Octavo. Informar las instancias
que se dirijan al Consejo de Patrona-
to y a la Comisión Permanente.

Noveno. Determinar el horario de
trabajo en tes Secciones y el de los
servicios del Instituto para con el pú-
blico.

proceda respecto al cese o a la «rórga de su mandato. fwro-

Art. 70. El cargo de Director 1 ,Instituto de Estudios de Adminj*1
cion Local es incompatible con el dempeño de cualquier otro retribuidpúblico o privado de carácter perm

oficial.
SalV° C°n bS dCl Prof^do

Art. 71. El Jefe de Sección másantiguo sustituirá al Director del Ins-tituto en casos de ausencia, enferme"dad y otra causa.

Art. 6o. La administración econó-
mica del Instituto estará organizada y
dirigida por un Tesorero-Contador,
de acuerdo con las normas que señale
la Comisión permanente.

Tercero. El nombramiento y sepa-
ración del personal del Instituto, ex-
cepción hecha del Director y Jefes de
Sección . 11-

—
Personal

Art. 72 La plantilla del personal
técnico del Instituto estará integrada
por un Director, tres Jefes de Seccónun Secretario general, un TesoreraContador y un Bibliotecario.

La plantilla de personal docente es-tará constituida del modo siguiente \u25a0

Hasta diez Profesores titulares para
los cursos profesionales, designados
entre Catedráticos de la Facultad deDerecho (en las materias jurídicas) •

Profesores de las Escuelas de Inge-
nieros o Arquitectos (en materias de
Urbanología).; funcionarios del Esta-do o de Administración Local (en susmaterias afines) y Profesores de la Es-cuela de Comercio (en materias de
Contabilidad).

Completarán dicha plantilla hastacinco Profesores auxiliares y el núme-
ro de ayudantes que la Dirección, oí-
do el Consejo docente, proponga a la
Comisión. Permanente. Estos ayudan-
tes podrán ser designados entre los
becarios agregados a las diferentes
Secciones del Instituto.

REGIMEN- DEL INSTITUTO Cuarto. El desarrollo de la gestión
económico-administrativa del Institu-
to, formación del Presupuesto gene-
ral y rendición de cuentas, que han de
ser aprobadas por cl Consejo de Pa-

/.
—

Gobierno
Art. 61. El Instituto de Estudios

de Administración Local estará repre-
sentado y regido, bajo la alta.inspec-
ción del Ministro de la Gobernación,
por un Consejo de Patronato,, una
Comisión permanente y un Director,
actuando cada uno dentro de la esfera
de sus respectivas atribuciones.

Décimo. Coordinar juntamente con
los Profesores respectivos las califi-
caciones que al finalizar cada curso se
hayan adjudicado a los alumnos, es-
tableciendo un orden entre los que re-
sultaran aprobados.

ronato

Quinto. La concesión de las becas
creadas por el Instituto.

Sexto. Fijar el cupo de matrícula
en los distintos cursos que organice te
Escuela de Administración yEstudios
Urbanos, habida cuenta de su capaci-
dad pedagógica y de las necesidades
de la Administración, en cuanto a la

Art. 62. El Consejo de Patronato
lo compondrán : el Presidente y once

Undécimo. Trasladar al Ministe-
rio de la Gobernación, al finalizar ca-
da curso, relación certificada de los
alumnos declarados aptos, establecien-
do un orden entre ellos, a fin de que
por la Dirección General de Admi-
nistración Local se extiendan los tí-
tulos correspondientes, o se tome no-
ta, a sus efectos, de los Diplomas y
Certificados expedidos por el Instituí
to, en representación del cual los ex-
pedirá el Director.

Consejeros

El Presidente lo será el Ministro de
la Gobernación. Serán. Consejeros na-
tos el,Director general de Administra-
ción Local, que ejercerá la vicepresi-
dencia, y el Director del Instituto.
Los demás Consejeros serán designa-
dos : uno, en representación de
F. E. T. y de las J. O. N.S. nom-
brado por la Secretaría General del
Movimiento ; uno, por el Ministerio
de Educación Nacional ; cuatro, en
representación, respectivamente, de

preparación de los funcionarios públi-
cos se refiere.

Séptimo. La adopción de aquellos
acuerdos que considere convenientes
para el mejoramiento científico-docen-
te y material del Instituto, siempre
con sujeción al plan de trabajo y pre-
supuestos aprobados por el Consejo
de Patronato. Duodécimo. Autorizar con su vis-

to bueno las certificaciones y cuentas
del Instituto,Octavo. La organización de los

servicios de Tesorería y el desarrollo
del Presupuesto, de acuerdo con, Ja
Dirección del Centro, que tendrá la
facultad de propuesta. .

Decimotercero. Ejercer la potes-
tad disciplinaria sobre el personal téc-
nico, docente, administrativo y subal-
terno del Instituto y sobre los alum-
nos de la Escuela, salvo en lo que se
refiere a la sanción de separación,
respecto a la que le incumbe la facul-
tad de propuesta.

las Diputaciones Provinciales, gran-
des Municipios, intermedios y rura-
les, nombrados por el Ministro de la
Gobernación ; dos, designados por el
Director general de Administración
Local entre funcionarios técnicos y
administrativos de las Corporaciones
locales, en representación de los mis-
mos, y otro nombrado por el Colegio
Nacional de Secretarios, Intervento-
res y Depositarios.

Art.73. Aparte de los becarios de
los cursos, existirán los becarios agre-
gados a las Secciones para preparar
el trabajo de investigación, colaborar
en las Secciones fijas de la «Revista
de Estudios de la Vida Local», etcé-
tera. Se les señalará una retribución
módica, que fijará la Comisión Per-
manente, y tendrán la obligación de
permanecer en el Instituto determina-
das horas diarias. No constituirán
plantilla.

. Noveno. Las demás que le enco-
miende el Reglamento.

Art.65. Con el Consejo de Patro-
nato y la Comisión Permanente, asu-
mirá la responsabilidad de los servi-
cios y regirá el Instituto un Director,
nombrado por el Ministerio de la Go-
bernación, debiendo recaer el nombra-
miento en persona de reconocida au-
toridad y prestigio en el orden de las
ciencias de la administración local.

Decimocuarto. Proveer al buen or-
den y régimen interior del Instituto,
exigiendo el debido rendimiento de
los servicios del personal adscrito.

Art. 67. Para asesorar al Director
del Instituto en cuanto se refiera al ré-
gimen, necesidades y desarrollo de la
Escuela Nacional de Administración
y Estudios Urbanos, así como para
sistematizar las calificaciones y com-
probar los resultados de la escolari-
dad, se constituirá un Consejo Do-
cente, integrado por el Claustro de
Profesores de la Escuela.

El Consejo se renovará, por mitad,
cada tres años.

La primera renovación parcial ten-
drá lugar al cumplirse los tres prime-
ros años de la constitución del Conse-
jo, designándose por sorteo la mitad
de los Consejeros electivos que hayan
de cesar.

Art. 74. El personal administrati-
vo será el indispensable para atender
los servicios de las Secciones y estará
afecto a la Secretaría General o a la
Tesorería, bajo la dirección de los res-
pectivos Jefes.

Art. 66. Corresponde al Director
del Instituto, como funciones pro-pias :

Primero. "Cumplir y hacer cum-
plir todas tes disposiciones que rijan
la vida de la Institución y los acuer-dos adoptados por el Consejo de Pa-
tronato y Comisión Permanente.

Segundo. Llevar la firma del Ins-
tituto y desempeñar las funciones de
Ordenador de Pagos.

La plantilla del personal subalterno
estará constituida por los servidores
que se estimen necesarios.

Art. 63. El Consejo de Patrona-
to del Instituto limitará su función
normal a dos momentos : la aproba-
ción del plan general de trabajo anual
y del presupuesto del Instituto y de

Art.68. Las sanciones que podrán
ser impuestas por 1a Dirección en el
ejercicio de la potestad disciplinaria
que le atribuye el apartado 13) del ar-
tículo 66, consistirán en apercibimien-
to y suspensión de empleo y sueldo
durante un mes, como máximo. De
esta última deberá darse conocimien-
to a la .Comisión Permanente. La pro-
puesta de separación correspondiente
al Director, oído el Consejo Docente
cuando se trate de personal de dicho
carácter. En otro caso, será precepti-
vo el dictamen del Jefe de la Sección
correspondiente.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

No obstante los planes de estudio
desarrollados en el artículo 46 y si-
guientes de este Reglamento, la' Co-
misión Permanente podrá reducir los
plazos de enseñanzas que hayan de
regir en la primera preparación con-
vocada por el Instituto para proveer
las vacantes que existan de Secreta-
rios, Interventores y Depositarios de
Administración Local.

las cuentas y Memoria del ejercicio.
La aprobación del plan general de

trabajo anual y del Presupuesto ten-
drá lugar en el mes de noviembre, y
la de las cuentas y Memoria del ejer-
cicio, en el mes de mayo de cada año.El Presidente podrá convocar a se-
sión extraordinaria del Consejo de
Patronato cuando, a su juicio, lo re-
quiera la importancia de los asuntos a

Los talones o documentos necesa-
rios para retirar fondos de cuentas co-
rrientes, depósitos que por cualquier
otro título se adeuden al Instituto,
bien obren en poder de establecimien-
tos bancarios, entidades oficiales o de
particulares, incluso cuando el deudorsea el Estado, la Provincia o el Mu- Madrid, 24 de junio de 1941.

—
Apro-

bado por Su Excelencia el Jefe del Es-
tado.—El Ministro de te Goberna-
ción, Galarza.

tratar nicipio, se firmarán conjuntamente
por el Director del Instituto y el Te-
sorero-Contador, y semanaimente sedará cuenta por éste al Ordenador dePagos del importe .de los talones ex-
pedidos y situación de las cuentas co-

Para que el Consejo de Patronato
pueda adoptar acuerdos se requerirá la
presencia de los dos tercios de los
miembros que legalmente lo constitu-
yen y la conformidad de 1a mavoríáabsoluta de los asistentes.

Todas las sanciones, excepto la de
apercibimiento, requerirán la forma-
ción de expediente previo, en. el que
será necesaria la audiencia por escrito
del interesado.

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 9 de julio.)

mentes respectivas (G. C—2.382)

Art. 64. La Comisión permanente
estara constituida por el Director ge-
neral de Administración Local, quien
la presidirá ;el Director del Instituto
y un Consejero designado anualmentepor el Consejo de Patronato entre los
que tengan su residencia en Madrid.

Tercero, Impulsar, orientar, coor-
dinar e inspeccionar los servicios de Cuando las sanciones se refieran al

Director o a los Jefes de Sección se-
rán impuestas por el Ministro de la
Gobernación a propuesta de te Comi-.
sión permanente.

las diversas Secciones que integran la
unidad orgánica del Instituto.

Ministerio de Trabajo

Cuarto. Fijar y desarrollar el pro-
grama de actuación del Instituto den-

DECRETO de ii de julio de ml'
por el que se faculta a los Magistra-
dos de Trabajo para delegar en los
Jueces municipales la práctica de
diligencias en aquellas reclamacio-
nes cuya cuantía no exceda de 250
pesetas-

tro del plan de trabajo aprobado por
el Consejo de Patronato.

Art.69. Los Directores serán nom-
brados por período de tiempo que no
excederá de diez años. Terminado el
período previsto, el Consejo de Patro-
nato informará sobre los resultados de
la gestión del Director, y el Ministro
decidirá, en vista del informe, lo que

Substituirá el Presidente de 1a Co-
misión el Director del Instituto, y al
Consejero designado por el Consejo
de Patronato, otro designado por és-
te, debiendo procurarse que el nom-

Quinto. Convocar y presidir las
Juntas de Jefes de Sección y, en su ca-so, las de los Jefes de Sección y Pro-fesores de la Escuela Nacional de Ad- La Ley orgánica de 1a Magistratu-

ra del Trabajo, de diecisiete de octu-
ministración y Estudios Urbanos.
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iré de mil novecientos cuarenta, es-
ablece la jurisdicción provincial de
lichos Organismos, ejerciendo los
Magistrados sus funciones en la ca-
pitalidad fijada en cada provincia,
donde necesariamente han de acudir
as litigantes para dirimir sus diferen-
ias surgidas en el campo laboral,
ualquiera que sea la cuantía de las
usinas :ello da lugar, cuando dichas
aclamaciones son reducidas, a que
casionen a la modesta clase traba-
jadora gastos desproporcionados, ya
|e han de verse obligados a despic-
arse desde el lugar de su residencia
|en que radique la Magistratura
onde ha de celebrarse el juicio, irro-
ándoseles, aun en el caso de estimar-
ila justicia de su demanda, un serioerjuicio económico.

do el personal de los mismos los de-
rechos arancelarios fijados p^ira 'os
juicios verbales civiles en ejecución de

-
de satisfacer en Ja Dependencia de 1a
cual lo reciba, el importe de los gé-
neros entregados con sujeción a los
precios de tasa para mayoristas.

de los jornales y accidentes del tra-
bajo.—El Ingeniero Jefe (firmado).

sentencia. (G. C.—2.797) (O.— 2.434)
Artículo sexto. Quedan derogadas

cuantas disposiciones se opongan al
presente Decreto.

2.0 Cuando la entrega se haya
efectuado por una Aduana, esta Ofi-
cina lo pondrá inmediatamente en co-,
nocimiento de la Dirección general
del Ramo, con el detalle que se es-
tablece en el apartado 1.° del artícu-
lo 4.° del Decreto de 28 de marzo de
1941, a fin de que por dicho Centro
se dé cumplimiento a lo prevenido
en los párrafos 2.0 y 3.0 del mismo
artículo.

2.a DIVISIÓN TÉCNICA Y ADMI-
NISTRATIVA DE FERROCA-Disposición transitoria. Debido a

la especialidad geográfica de 1os Ar-
chipiélagos de Baleares y Canarias,
la cuantía fijada en el artículo prime-
ro del presente Decreto se entiende
aumentada en dichas jurisdicciones
hasta mil pesetas.

RRILES
—

MADRID

ANUNCIO
Habiendo sido solicitada la devolu-

ción de la fianza constituida por el
contratista don Manuel Troitiño
Edreira para las obras del Proyecto
de reforma y, ampliación de la es-
tación de Algodor, de la antigua
Compañía de los Ferrocarriles de
M. Z. A., se abre -un periodo de in-
formación pública durante treinta
días, a contar de la publicación del
presente anuncio, para la presenta-
ción de posibles reclamaciones contra
la contrata, según dispone la Real or-
den de 3 de agosto de 1910, haciendo
constar que los reclamantes justifica-
rán ante los señores Alcaldes de
Aranjuez y Chinchón haber presen-
tado sus reclamaciones en los Juzga-
dos municipales, de primera instancia
o Magistraturas del Trabajo, según
se trate de reclamaciones por daños
y perjuicios, deudas de materiales o
de los jornales y accidentes del tra-
bajo.—El Ingeniero Jefe (firmado).

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid, a once de ju-
lio de milnovecientos cuarenta y uno.

3-° Si la Dependencia que efectúa
la entrega es una Delegación de Ha-
cienda, cumplirá con posterioridad a
la entrega, lo que se determina en las
normas primera y segunda del caso
B) del artículo 4.0 del propio Decreto.

FRANCISCO FRANCO

) sería completa en este aspecto
ira que e! Fuero del Trabajo en-
enda al Nuevo Estado, si no se
sen las normas tendentes a per-
bnar la labor trascendental, dado
irácter marcadamente social, en-
-ndada a los Magistrados del

El Ministro de Trabajo,
JÓSE ANTONIO GIRÓN DE VELASCO

(Publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» de 25 de julio.)

(G. C.--2,6i6)

Lo digo a V,
miento y efectos

I.para su conoci-

Dios guarde a V. I.muchos años
Madrid, 23 de julio de 1941.

tbajo, acercando, en lo posible, v
determinados casps, la Justicia al
ticiable mediante la atribución a
Jueces municipales, al igual que

hace en la jurisdicción ordinaria,
Competencia delegada para prac-
Ideterminadas diligencias que de
lera expresa se les encomienda.

BENJUMEA BURIN

Ministerio de Hacienda limo. Sr. Director general de Adua-
nas.

ORDEN de 23 de julio de 1941 en la
que, como disposición complemen-
taria al Decreto de 28 de marzo de
1941, que armoniza los preceptos de
la vigente Ley de Contrabando y
Defraudación con los de la Ley de
Tasas, se establecen las normas a
seguir por las Delegaciones de Ha-
cienda y Adminstr aciones de Adua-
nas, a los efectos de la entrega de
géneros alimenticios que por su con-
dición especial estén sujetos a inme-
diato deterioro.

(Publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» de 30 de julio.)

(G. C—2.681)

En su virtud, a propuesta del Mi-
íro de Trabajo, previa deliberación
Consejo de Ministros,

GOBIERNO CIVILDELA PRO
VINCIA DE MADRID (G. C -2.798) (O.—2.433)

Dispongo Don Mariano Sanchiz y Jiménez de
Rada, Abogado, Jefe de Negociado
de 3.a clase del Cuerpo Técnico del
Ministerio de la Gobernación,

Artículo primero. Las demandas
>or reclamaciones de la competencia
le la Magistratura del Trabajo, en
as localidades donde no radique ésta.
uva cuantía no exceda de doscientas
ipcuenta pesetas, podrán ser presen-
Bdas ante el Juez municipal o De-
lgado Sindical Local de la Centra]

AYUNTAMIENTOS
VIOLAVERDE DE' MADRIDHago saber: Que designado por el

excelentísimo señor Gobernador Civil
de esta provincia Fiscal instructor del
expediente para ingreso en la Orden
Civil de beneficencia de Ja señorita
Dolores Soto Sánchez, por los méri-
tos que hubiera podido contraer du-
rante la guerra de liberación prestan-
do ayuda y protección a personas de
derechas perseguidas, se cita por el
presente a cuantos quieran deponer
en dicho expediente, de palabra o por
escrito, que lo pueden realizar en el
término de ocho días, en este- Gobier-
no Civil,Sección í.*, de once a doce
y media horas.

Queda expuesto al público por pe-
ríodo de quince días, a partir de la
fecha de publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, el Padrón-
registro del arbitrio sobre utilidadesde comercios y profesio-
nes, que regula la Ordenanza núme-
ro 35 vigente, pudiéndose formular
por los contribuyentes las reclamacio-
nes oportunas.

limo. Sr. :La aplicación de los pre-
ceptos contenidos en el Decreto fecha
28 de marzo último, por el que se ar-
moniza la vigente ley de Contraban-
do y Defraudación con la ley de Ta-
sas, ha dado lugar a que en las De-
legaciones de Hacienda y Administra-
ciones de Aduanas se produzcan si-
tuaciones particulares relacionadas
con los géneros que por su condición
especial están sujetos a inmediato de-
terioro.

acional Sindicalista del domicilio
iactor, debiendo extenderse a pre-
ncia del interesado la correspon-
ente diligencia de presentación, re-
itiéndolas, dentro de las veinticua-> horas siguientes, al Magistrado
iTrabajo de la provincia. Villaverde de Madrid, a 11 de agos-

to de 1941— Por el Alcalde (firmado).
(G. C—2.801) (X.—1.339)

Artículo segundo. El Magistrado
;1 Trabajo, teniendo én cuenta la
istancia, medios de locomoción,
rueba que haya de practicarse y
lalesquiera otras circunstancias que
pcurran en los litigantes, podrá

Jar, dentro de los dos días Ci-
mentes a su recibo,' la remisión de

a demanda al Juez municipal del
r en donde se hubiere presentado
\u25a0manda, delegando an. el mismo

>ara celebración, previa conciliación
inte el Delegado Sindical, del juicio

arreglo a'l procedimiento estable-
en el Decreto de trece de mayo

Je mil novecientos treinta y ocho ylisposiciones complementarias.

El expresado Decreto, establece las
normas a seguir desde el momento
en que resulta declarada te proce-
dencia de la aprehensión o abandono
de los géneros, hasta que éstos se en-
tregan al Servicio de Abastecimien-
tos, y esta dilatada tramitación, cuan-
do se trata de los artículos citados,
es la que determina dificultades que
requieren rápida solución.

l' I1 11 1 1 1 1 1 1 1 11 1 IIIlililí I IiJ
Fiscal instructor, Mariano Sanchi

—El MÓSTOLES
Se halla expuesto al público en 1a

Secretaría de este Ayuntamiento, y
horas de oficina, los expedientes de
transferencia de crédito números 1 y
2, dentro del Presupuesto ordinario
actual, y con cargo al superávit del
Presupuesto anterior, para que, du-
rante .el plazo de quince días, pueda
ser examinado y presentadas cuantas

(G. C —2.794)

2.a DIVISIÓN TÉCNICA Y ADMI-
NISTRATIVA DE FERROCA-

RRILES.— MADRID
Por lo anteriormente expuesto, este

Ministerio, de conformidad con lo pro-
puesto por V. L, haciendo uso de las
facultades que le confiere el artículo
séptimo del Decreto fecha 28 de mar-
zo último y como disposición comple-
mentaria del mismo, ha resuelto:

reclamaciones sean pertinentes
ANUNCIO Móstoles, 12 de agosto de 1941_ Artículo tercero. En dichas actua-

ciones deberá intervenir la correspon-
Jiente representación Sindical de la
ocalidad, que será citada al efecto, y
>odrá hacer cuantas manifestaciones
istime oportunas, consignándose en
:1 acta. j

Habiendo sido solicitada Ja devolu-
ción de la fianza constituida por el
contratista don Manuel Troitiño
Edreira para las obras del Proyecto
de Nueva Reserva de Máquinas en la
estación de Algodor, de te antigua
Compañía de los Ferrocarriles de
M. Z. A., se abre un período de in-
formación pública durante treinta
días, a contar de la publicación del
presente anuncio, para la presenta-
ción de posibles reclamaciones contra
la contrata, según dispone la Real or,

den de 3 de agosto de 1910, haciendo
constar que los reclamantes justifica-
rán ante los señores Alcaldes de
Aranjuez y Chinchón, haber presen-
tado sus reclamaciones en los Juzga-
dos municipales, de primera instancia
o Magistraturas del Trabajo, según
se trate de reclamaciones por daños
y perjuicios, deudas de materiales o

El Alcalde (firmado)
(G. C .—2.802) -2.431)

i.° Cuando se trate de géneros ali-
menticios que por su condición espe-
cial estén sujetos a inmediato dete-
rioro, las Delegaciones de Hacienda
o Aduanas Nacionales, según los ca-
sos, una vez declarada la procedencia
dc la aprehensión o del abandono,
efectuarán su inmediata entrega a las
Juntas o Delegaciones locales de
Abastos, entrega que se hará median-
te relación autorizada por la Depen-
dencia que la realice, comprensiva de
los géneros que se entreguen, en 1a
que figurarán resumidos los de igual
clase, y recogerán de la Junta o De-
legación local de Abastos correspon-
diente eí oportuno recibí, en eJ que
conste la obligación que ésta contrae

VICÁLVARO

La Corporación que presido,, en se-
sión extraordinaria celebrada con fe-
cha 9 de los corrientes, acordó por
unanimidad anular el Cóncurso-opo-
sión anunciado en el Boletín' Oficial
de la provincia de fecha 30 de enero
último,>relativo a la provisión en pro-
piedad de la p'aza de Oficial Mayor
de este Ayuntamiento, por estar ésta
pendiente de recurso contencioso-ad-
ministrativo y no haberse observado
las prescripciones legales requeridas
a este efecto. _

Artículo cuarto. Celebrado aquél,
b ei mismo día, el Juez municipal
ílevará lo actuado al Magistrado que
:orresponda, que dictará sentencia
lentro del término legal.

Artículo quinto. En los juicios
pe se tramiten ante los Juzgados
municipales, en virtud de las dispo-
siciones contenidas en este Decreto,
una vez que se dicte sentencia y ésta
fiaya de ejecutarse, necesariamente se
ílevará a efecto la ejecución por los
\u25a0epetidos Juzgados municipales que
layan tramitado el asunto, percibien-

Vicálvaro, 12 de agosto de 1941.-
El Alcalde, F. Román.

(G. C—2.803) (O.—2.432)
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1.a JEFATURA DE ESTUDIOS
Y CONSTRUCCIONES DE

FERROCARRILES

de Madrid a Burgos, a fin de que du-
rante el plazo de veinte (20) días, si-
guientes al de la publicación de este
anuncio, los que se crean perjudicados
presenten las reclamaciones que a su
derecho convenga, ante la Alcaldía de
dicho término municipal, en contra de
la necesidad de la ocupación de di-
chos terrenos.

el indicado plazo de veinte días O de-
signar persona que no sea vecina de
la repetida localidad, se tendrá por
válida toda notificación que se dirija al
señor Alcalde del mencionado Ayun-
tamiento, cuya autoridad, tan pronto
finalice el plazo señalado, remitirá a
esta Jefatura las reclamaciones que
pudieran presentarse o la oportuna
certificación negativa, en caso con-
trario.

PROVIDENCIAS JUDIcÍalÍ
JUZGADOS DE PRiuen•nstancuIMeraEXPROPIACIONES

A los efectos prevenidos en los ar-
tículos 17 de la vigente ley de Expro-
piación Forzosa y 24 de su Reglamen-
to, se inserta a continuación la rela-
ción nominal rectificada de los propie-
tarios de fincas que, en todo o en par-
te, han de ser expropiadas en el tér-
mino municipal de Colmenar Viejo,
con motivo de la ejecución por el Es-
tado de las obras del Trozo 3.0, Sub-
sección i.a, Sección i.» del Ferrocarril

JUZGADO NUMERO 20

Alpropio tiempo se advierte a los
propietarios interesados no vecinos de
Colmenar Viejo, la necesidad de nom-brar persona que los represente ante
dicha Alcaldía para las sucesivas no-
tificaciones de este expediente, bajo
apercibimiento que, de no hacerlo en

EDICTO
Don José Cortés López, Juez de k

•
mera instancia e instrucción „¿rt"
ro veinte de los de esta capit"^Hago saber; Oue d™ tP al\

Fernández P^a r^or'ST!casado, comerciante v vecino !i ad'
capital, se ha promovido'S¿n-esta
sobre declaración de falleció *"*
doña Manuela ArotífS^Ísenta y siete años de edad 'ni ide esta capital, hija de don N ,?
y de doña Antonia, en Ja arr ,'S
jo Arocena, esposa del solicitante tcuya representación comparece efrnjmo, habiendo tenido la referida SManuela Arocena Cano como „£
domiciho en esta capital la casa ñ?mero seis de la calle de Juan ¿ Aus."toa, en e, año mil-novecientos ní?en i cuya fecha se trasladó con sus 2mulares, que residían entonces ¿t
provincia de León, y desde ese »£to a América, sin que hasta la 4ase haya vuelto a tener noticias de uparadero.

*

Lo que se hace público por medio
de este periódico oficial a los efectos
indicados.

Madrid, 9 de agosto de 1941.
—E

Ingeniero Jefe, 2.
°

Jefe, Carlos Fesser

FERROCARRIL- DE MADRID-BURGOS

TÉRMINO MUNICIPAL DE COLMENAR VIEÍO PROVINCIA DE MADRID
RELACIÓN rectificada de los propietari

tercero, Subsección .
.os de las fincas que es preciso expropiar para la construcción del trozoL ,Sección 1.a del Ferrocarril de Madrid a Burgos.

Vinero
déla
Asea

PROPIETARIOS VECINDAD clase de cultivo COLONOS

Juliana Paredes
Manuel Bernabé
Eulogia Torres ,,
Manuel Bernabé

"

María Ana Vallcorba
Carretera de Hoyo de Manzana-

res y cañada de la Fuente laPiadera
Herederos de Saturnino Jerez. . '.
Calleja delBatán
Ramiro Paredes (cerca del Ciru-jano)
Elisa Hernán ..'...
ídem
ídem ..: ['.[[
Calleja Navallar '.'. I
Agustín Arroyo

Colmenar Viejo
Madrid
Colmenar Viejo.
Madrid

Baldío
Cereales
ídem..
Id. pasto y algarroba
Pastos

Cirilodel Valle.
Gabriel Matellano.
Anselmo Santos.
Gabriel Matellano.
Alejandro Morena.

Va los efectos de lo dispuesto enel artículo dos mil treinta ycuatro*la ley de Enjuiciamiento Civil y Le,
de treinta de diciembre de mil nove,
cientos treinta y nueve, expido el ore-
senté en Madrid, a diecinueve de ju-
|ode mi] novecientos cuarenta y uno.

El Secretario,
P Q

Colmenar Viejo

Labor ... Mariano García

Madrid
Colmenar Viejo.!!
ídem
ídem...

Cereales ypastos
Cereales Francisco Avila.

La propietaria.
Félix del Valle.
La propietaria.

Labor
Cereales y pastos

V.» B.4
El Juez de primera instancia,

José Cortésídem Pasto, algarroba y
huerta

(A,—1-2.131)
Canales de Santillana
Saturnino Morcillo
Mariano Sánchez
Juan Bartolomé
Canal de Santillana . '
Camino
Clemente Aparicio............
Camino
Canales de Santillana
Ezequiel Colmenarejo !
Camino de los Gallegos
Félix Pinto (Las Dehesas). '.'..'Canal de Santillana
Félix Pinto
ídem
ídem ..-.
Camino de Castilla o del Mora'a Cerceda
Angeles Covarrubias. !
Manuela Gómez

'

Nicolás Colmenarejo. ....'.'.."
Bienes comunales
Nicolás Colmenarejo.
Pedro Perdiguero. . .
Calleja de la Presa. .' ,
Gregorio Colmenarejo y otrosen común

'
Aquilina Arroyo \u25a0

ídem
Pilar Malo '/.]'.'.'.
Juan Morena García
María Hernán
Juliana Paredes. .
Pilar Malo
ídem

Elmismo
Hoyo de Manzanares
Colmenar Viejo. ...
ídem

-
,

Cereales y huerta
Huerta y pasto. ..
Pastos y labor ...

Basilio García.
Julián Avila.
Marcos Bartolo»*.

JUZGADO NUMERO 21

Por el presente, y en virtud de pre-
videncia del señor Juez de primera
instancia número veintiuno, de est»
capital, dictada en el día de hoy en
el expediente promovido por el Reve-
rendo Padre Gervasio Jáimez y Mon-
táñez, Superior de la Comunidad de
las Escuelas Pías de San Antón, so-
bre extravío o hurto de seis carpetas
provisionales de la Deuda Amortiaa-
ble al cuatro por ciento, sin impuesto,
emisión de mil novecientos treinta y
cinco, serie A, números 164.955/960 >
otra carpeta provisional de la misma
clase y Deuda, emisión de la serie D,
número 9.830 ; ocho cupones, núme-
ros 38 39, 40, 41, 42> 43) 44 y 45) de
un titulo sene B de la Deuda Amor-
tizable al cinco por ciento, con im-
puesto, emisión mil novecientos vein-
tisiete, y número 11.772, se ha esti-
mado justificada la denuncia de los
expresados valores y señalado el tér-
mino de nueve días, a contar desde
la publicación del presente, para qu«
puedan comparecer ante este Juzga-
do el tenedor o.tenedores de Jos men-
cionados valores.. YPara su publicación en el «'Bole-
tín Oficial deJ Estado» y en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, se ex-
pide el presente en Madrid, a trece
de agosto de mil novecientos cuarenta
y uno.

EDICTO

Ídem Labor yhuerta Mariano García

ídem Pastos .. Gregorio Bartolomé.
Madrid Labor y pastos. Nicolás Colmenarejo.
ídem
ídem
ídem

Labor
ídem
Labor y pastos

Sebastián MatellanoEvaristo García.
Nicolás Colmenarejo.

Colmenar Viejo
Ídem
ídem

ídem Lorenzo Romera
Daniel Torres.
Elpropietario.

Labor.
Pastos

ídem
Avila

Cereales ...
Pastos

ídem.
Gregoria Gómez.

Colmenar Viejo
ídem
ídem

"

Ídem \
ídem
Madrid.. ..'...'.'
Colmenar Viejo.
ídem
ídem

Labor.
ídem ..
ídem ..
Pastos
Ídem..
Ídem..
ídem ..
Labor.
ídem ..

José Francisco.
ídem.
ídem.
Alejandro Rodríguez
El propietario.

Sieteiglesias.

Ídem.
ídem.Carretera de la Presa

Camino de la Presa..
Aurelio García
Colada Navalmojón. . ídem Pastos Ángel Colmenarejo

El Secretario,
. José Roda Rodríguez

V.» B.°
*e Primera instancia',

A. Martínez García

Colmenar Viejo, 6 de agosto de 1941 —El Alcalde r~~. \u25a0

ce: «Ayuntamiento Nacional. -Presidencia T^otaenaí V?ejí (Madrid? (rubricad°)-Hay »« sello en tinta que-(Madnd)». (G> c_2.762)
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CITACIONES 1.833
Suárez Gallego (Juana), domicilia-

da últimamente en la calle de San
Lorenzo, número 18, tercero, se la
cita para que el día 30 de agosto y
hora de las diez, comparezca anteel Juzgado municipal número 5, de
esta capital, sito en la calle de Cer-vantes, número 3, a celebrar juicio
de faltas número 294.

que comparezcan provistos de las
pruebas de que intenten valerse.

ponsabilidades impuestas en el jui-
cio número 153, de 1941.tajo los apercibimientos Procedentes

en derecho, se cita y emplaza por los
Jueces o Tribunales respectivos a
las personas que a continuación seexpresan, para que comparezcan el
día que se señale, a contar desde la
fecha de la publicación del anuncio

(B.—6.736)
1.841 1.847

(B.—2.683)
En el juicio número 204-41, segui-

do por desobediencia, contra Dolo-
res Villaseñor Martín, se ha acorda-
do en provideocia de hoy la celebra-
ción del oportuno juicio, que tendrálugar en este Juzgado número 8, sito
en la plaza de Antonio Zozaya, nú-mero 17, el día 11 de septiembre
próximo, a las diez horas del mis-mo, a cuyo acto se cita a Dolores
Villaseñor Martín, que se encuentra
en ignorado paradero, para que
comparezca provista de las pruebas
de que intente valerse.

Garrido Alvarez (José), de cuaren-
ta y dos años, soltero, jornalero,
hijo de Manuel yJosefa, que habitó
últimamente en Reloj, 13, y actual-
mente en ignorado paradero, conde-
nado por insultos a la Autoridad,
comparecerá en el término de cinco
días ante el Juzgado municipal nú-
mero 10, sico en Alberto Aguilera,20, segundo, para hacer efectivas las
responsabilidades impuestas en eljuicio número 432, de 1940.

en este periódico oficial, con arregle
al articulo 173 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 380 del Código
de Justicia Multar y 63 del de Ma-
rina.

(B.-6.732)
1.834

Uceda Garzón (Joaquín), .domici-
liado últimamente en la calle de Ma-nuel Fernández y González, núm. 13segundo, se le cita para que el día 30de agosto y hora de las diez, com-parezca ante el Juzgado municipal
número 5, de esta capital, sito en lacalle de Cervantes, número 3, a ce-
lebrar juicio de faltas número 277

(B.-6.731)
1.835 -

1.827
Velázque ensio (José)^d?
einta y un años, soltero, jornalero,
jo de José y Francisca, natural de
lozas de la Sierra (Madrid), domi-
tiado últimamente en Rodríguez
¡pinosa, 2 (Puente de Vallecas), se
cita para que el día 22 de agosto
hora de las once comparezca ante
Juzgado municipal número 15, de
ta capital, sito en la calle de Cer-
ntes, número 3, a celebrar juicio
faltas número 444.

(B.-2.682)
1.848

(B.-6.737)
1.842

Martínez Masa (Ángel), cuyas de-
más circunstancias no constan, do-
miciliado últimamente en la calle
del Conde Duque, 9 (en casa de su
hermana Josefa), se le cita para que
eldía 24 de septiembre y hora de las
diez comparezca ante el Juzgado
municipal número 2, sito en la plaza
de Chamberí, número 4, a celebrar
juicio de faltas número 149.

En el juicionúmero 204-41, segui-
do por malos tratos, contra Inés Gó-
mez García, se ha acordado en pro-
videncia de hoy la celebración del
oportuno juicio,que tendrá lugar en
este Juzgado número 8, sito en laplaza de Antonio Zozaya, núm. 17,
el día 11 de septiembre' próximo, a
las diez horas del mismo, a cuyo
acto se cita a la denunciante Obia
García Torre, que se encuentra en
ignorado paradero, para que com-
parezca provista de las pruebas deque intente valerse.

Un tal Bandarán, oñcial de Prisio-nes domiciliado últimamente encalle de San Gregorio, número 23o 21, se le cita para que eldía 30 deagosto y hora de las diez, compa-
rezca ante,el Juzgado municipal nú-mnroJ5,^,e esta capital, sito en lacalle de Cervantes, número 3, a ce-lebrar juicio de faltas número 277

(B.—6.730)
1.836

'
Barquero López (José), domicilia-do últimamente en la calle de Em-bajadores, número 214, se le citapara que el día 30 de agosto y horade las diez, comparezca ante el Juz-gado municipal número 5, de estacapital, sito en la calle de Cervan-tes, número 3, a celebrar juicio defaltas número 275.

(B.—6.720)
1.828

íoadilla Alonso (María), de veinti-
iveaños, casada, sus labores, na-
llde Frómista (Palencia), domi-
ada últimamente en la calle de
ivo Murillo, 58, patio, se la cita
a que el día 22 de agosto yhora

(B.—6.709)
1.849

García Martínez (Concepción),
hija de Eulogio y Concepción, de
dieciocho años, soltera, natural de
Madrid, domiciliada últimamente en
Tutor, 50, se la cita para que el 24 de
septiembre y hora de las diez com-parezca ante el Juzgado municipal
número 2, sito en la plaza de Cham-
berí, número 4 a celebrar juiciode
faltas número 242.

;las once comparezca ante el Juz-tdo municipal número 15, de esta
tpital, sito en la calle de Cervan-s, número 3, a celebrar juicio de
ltas número 247.

(B.—6.738)
1.843

En el juicio de faltas número 132,
seguido por hurto, contra Teodorode Pablo y otros, se ha acordado en
providencia de hoy la celebracióndel oportuno juicio, que tendrá lu-gar en este Juzgado número 17, eldía o de septiembre próximo, alasocho de su mañana, a cuyo acto se
cita a Teodoro de Pablo y Mariano
Crespo Piniila, que se encuentranen ignorado paradero, para que
comparezcan provistos de las prue-
bas de que intenten valerse.

(B.—6.719)
1.829

Valverde Cano (Francisco), de
uarenta y cuatro años, casado, za-
•atero, hijo de Martín y Dolores,
latural de Adamuz (Córdoba), do-
aiciliado últimamente en la calle delermosilla, 22, bajo, se le cita para
ue eldía 29 de agosto y hora de las
nce comparezca ante el Juzgado
aunicipal número 15, de esta capi-
U, sito en la calle de Cervantes, nú-
jero 3, a celebrar juicio de faltas
úmero 219.

(B.-6.710)
1.850

(B.-6.729)
1.837

J
García Soldado (Antonio), de

veinte años, soltero, sin profesión,
hijo de Gervasio y de África, natu-
ral de Usagre (Badajoz), domiciliado
últimamente en Término, número 1
(Fuencarral), se le cita para que el
día 24 de septiembre y hora de las
diez comparezca ante el Juzgado
municipal número 2, sito en la pía-
za de Chamberí, número 4, a cele-
brar juicio de faltas número 305.

Montejo de la Calle (Pilar), de
veintiocho años de edad, casada, do-
miciliada últimamenfe en la carre-
tera de Andalucía, número 5, se lacita para que el día treinta de ao-os-to y hora de las diez, comparezca
ante el Juzgado municipal núm. 5
de esta capital, sito en la calle deCervantes, número 3, principal, a
celebrar juicio de faltas núm. 315

(B.-6.728) -
1.838

(B.-6.736)
1.844

En el juicio de faltas número 225seguido por malos tratos, contra Ma-
ría Teresa Sánchez Marcos, se ha
acordado en providencia de hoy la
celebración del oportuno juicio, que
tendrá lugar en este Juzgado núme-ro 17, el día 19 de septiembre pró-
ximo, a las ocho de su mañana, a
cuyo acto se cita a la expresada de-
nunciada y al denunciante Leandro
Buencubre Sabroso, que se encuen-
tran en ignorado paradero, para que
comparezcan provistos de las prue-
bas de que intenten valerse.

(B.-6.718)
1.830 (B.-6.712)

1.851Huelves Velasco (José), de treinta
r un años, viudo, empleado, hijo de
Jeverianoy Alvara, natural de Ar-
janda del Rey (Madrid), domicilía-
lo últimamente en el pasaje de Ro-nero, 2, principal, se le cita para
[ue el día 29 de agosto yhora de las»nce comparezca ante el Juzgado
Qunicipal número 15, de esta capi-
il, sito en la calle de Cervantes,
úmero 3, a celebrar juicio de fal-
is número 311.

Franco González (Vidal), de trein-
ta y dos años, casado, camarero,
hijo de Vicente y Manuela, natural
de Sangoñedo (Asturias), domicilia-
do últimamente en Blasco de Garay,
número 32, piso cuarto número 30,'
se le cita para que el día 25 de sep-
tiembre y hora de las diez compa-
rezca ante el Juzgado municipal nú-
mero 2, sito en la plaza de Chambe-rí, número 4, a celebrar juicio de
faltas número 260.

Garmendia Sarazúa (Antonio), do-
miciliado últimamente en Marqués
del Duero, número 5, se lecita para
que el día 30 del actual y hora de
las diez comparezca ante el Juzgado
municipal número 5, de esta capital
sito en la calle de Cervantes, núme-
ro 3, a celebrar juicio de faltas nú-
mero 300.

(B.-6.727)
1.839'

(B.-6.707)
1.845

'
(B.-6.717) Cerezo Arribas (José), de trein-

ta y ocho años, soltero, hijo de Pe-
dro y Pascuala, natural de Riaza
(Segovia), que dijo vivir en la tra-
vesía de Teodomira, 12 (Tetuán de
las Victorias), y cuyo actual domi-cilio y paradero se ignoran, compa-
recerá el día 11 del próximo mes de
septiembre, y hora de las diez de su
mañana, ante el Juzgado municipal
número 9, carrera de San Francis-co, 8, a celebrar juicio de faltas por
hurto, bajo el número 176, de 1941.

En el juicio de faltas número 76,
seguido por hurto, contra Amalia
Candia Sánchez y otro, se ha acor-
dado en providencia de hoy la cele-
bración del opórtunojuicio, que ten-
drá lugar en este Juzgado núme-
ro 17, el día 12 de septiembre próxi-
mo, a las ocho de su mañana, a cuyo
acto se cita a la expresada denuncia-
da ya la denunciante Tomasa RicoRubio, que se encuentran en ignora-
do paradero, para que comparezcan
provistas de las pruebas de que in-
tenten valerse.

1.831 (B.—6.713)
1.852García Somolinos (Pedro), de

reinta y dos años, casado, jornale-
•o, hijo de Fidel y Pascasia, natural
le Valdepeñas de laSierra (Guada-
ajara), sin domicilio conocido, se le
:ita para que el día 29 de agosto y
lora de las once comparezca ante
:1 Tuzgado municipal número 15, de
:sta capital, sito en la calle de Cer-
vantes, número 3, a celebrar juicio
le faltas número 311.

Mora Luna (Gustavo), de sesenta
y cuatro años, viudo, ebanista, hijo
de Alejandro yRita, natural de Ca-
bra (Córdoba), domiciliado última-
mente en Pelayo, 46, se le cita para
que el día 25 de septiembre y hora
de las diez comparezca ante elJuz-gado municipal número 2, sito en la
plaza de Chamberí, número 4, a ce-
lebrar juicio de faltas número 382.

(B.-6.714)
1.853(B.—6.716)

1.832
Casado Moreno (Rafael), de vein-

idós años, casado, taquimecanógra-
fa, hijo de Saturnino y Francisca,
íatural de Linares (Jaén), domicilia-
loúltimamente en Tor'ija, 4, se le
:ita para que el día 29 de agosto y
íora de las once comparezca ante
ílJuzgado municipal número 15, de
:sta capital, sito en la calle de Cer-
vantes, número 3, a celebrar juicio
le faltas número 354.

En el juicio número 206-41, se-guido por escándalo, contra Antonio
Pérez García y otro, se ha acordado
en providencia de hoy la celebra-
ción del oportuno juicio,que tendrá
lugar en este Juzgado número 8, sitoen la plaza de Antonio Zozaya, 17,
el día 11 de septiembre próximo, a
las diez horas del mismo, a cuyo
acto se cita a Antonio Pérez García
y Cecilio Fernández Gil,que se en-
cuentran en ignorado paradero, para

1.840 (B.—6.708)
1.846 Amor Rodríguez (Cecilia), de cua-

renta y dos años, viuda, verdulera,
que habitó últimamente en la carre-
tera de Andalucía, númeio 10, y
actualmente en ignorado paradero,
condenada, por malos tratos, com-
parecerá en término de cinco días
ante el Juzgado municipal número
10, sitoen Alberto Aguilera, número
20, segundo, para hacer efectivas las
responsabilidades impuestas en el
juicionúmero 154, de 1941.

García Hortigüela (María), de cua-
renta y tres años, soltera, asistencia,
hija de Jerónimo yLorenza, que ha-
bitó últimamente en Ruiz de Pala-
cios, 22 (Chamartín de la Rosa), y
actualmente en ignorado paradero,
condenada por malos tratos, compa-
recerá en término de cinco días
ante el Juzgado municipal número10, sito en Alberto Aguilera, 20, se-
gundo, para hacer efectivas las res-

(B.-6.715)
(B.-2.684)
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Comisión Provincial del Subsidio al Combatiente de Madrid
ORDENACIÓN DE PAGoT^LA CAJA GENERAL DE

DEPÓSITOS

COMBATIENTES Habiéndose extraviado un restardo expedido por esta Caja general

'7/e abriJ de 1935, con^ofnú^316.926 de entradas 66.956 de reStro, correspondiente a un depósito £500 pesetas en Deuda Ferroviaria4,5 Por 100, constituido por TalleresE. Grasset, S. A., de su propiedad
para garantía de las obras de sus?tución del tramo metálico del kilome"tro 222,851 de la linea de Patencia ¡La Coruña, anunciada por la Cortinanía de los Caminos de "Hierro delNorte de España el día 23 del mismomes y año, en que fué constituido,

Se previene a la persona en c'uyc
poder se halle que lo presente en estaCaja Central, en la inteligencia deque están tomadas las precauciones
'oportunas para que no se entregue el
referido depósito sino a su legítimo
dueño, quedando dicho resguardo sinningún valor ni efecto transcurridos
que sean dos meses, desde la publi-
cación de este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado» y el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, sin haberlo
presentado, con arreglo a lo dispues-
to en el artículo 36 del Reglamento
de 19 de noviembre de 1929.

• I
Madrid, 17 de junio de 1941.— e|

Ordenador de Pagos, Ismael Sánete!
Esteva nM

RESUMEN DE PADRONES CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DE 941

Núm
Número
de subsi-
diarios

del
padrón

ordinario

Número
de subsi-

diarios de
padrones
adiciona-
les apro-

bados

Número
de subsi-
diarios,
padrón
de la

Cámara

AYUNTAMIENTOS
TOTAL Importe men-

sual padrón
ordinario

Importe men-
sual adicionales

Importe men-
sual del padrón
de la Cámara

TOTAL

orden subsidiarios aprobados importe

Álamo (El)
Alcalá de Henares —
Alcobendas
Alcorcón
Aldea del Fresno .
Aranjuez
Atacar (El)
Barajas
Becerril de la Sierra.. .
Belmonte del Tajo
Boadilla del Monte
Bustarviejo
Cadalso de los Vidrios
Campo Real
Canillas
Canillejas
Carabanchel Alto
Carabanchel Bajo
Cenicientos
Ciempozuelos
Colmenar de Oreja.. . .
Colmenar Viejo
Collado Villalba
Coslada
Chamartín de la Rosa. .
Chapinería.;
Chinchón
Escorial (El)
Fuencarral
Fuenlabrada
Garganta de los Montes
Getafe

3
18
3

3
18
4

225
1.995

390

225
1.995

435
105
180

6.090
90
60
96

210
360• 300

105
180

5.595 495
90

60
%

210
360
IcO
90

150

J5
37
38

1
24
1
1

120
3.150

60
135
285
855
510
720
720

150

135

540
(A.—1-2.17;)1

82
1

360
90

8.997
150

90
780
450

75645 ORDENACIÓN DE PAGOS DE
LA CAJA GENERAL OE

DEPÓSITOS

2
21
2

186
3.045

300
360

Humanes
MADRID
Manzanares el Real
Mejorada del Campo
Molar (El)
Moiafa de Tajuña
Navalcarnero
Navas del Rey .
Pardo (El)
Parla
Pinto
Pozuelo de Alarcon
Robledo de Chávela
Rozas (Las)
San Fernando
San Lorenzo del Escorial. . .
San Martín de Valdeiglesias
San Sebastián de los Reyes.
Somosierra.
Tielmes

1
818

1
6
4
8

480
105
500

Habiéndose extraviado un resguar-
do talonario expedido por esta Caja
general en 12 de septiembre de 1935,
con los números 321.294 de entrada
y 141.392 de registro, correspondiente
al depósito constituido por don Juan
Kraemer Rudolphi, importante 2.000

pesetas nominales en Deuda Amorti-
zabíé 3 por 100, y para que sirva de
garantía personal como fianza para
ejercer el cargo de Agente ¡libre de
Seguros, a disposición de la Direc-
ción general de Seguros y Ahorros,'

Se previene a la persona en cuyo
poder se halle que lo presente en esta
Caja Centra], en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se ehtxeg
referido depósito sino a su legítimo
dueño, quedando dicho resguardo sin
ningún valor ni efecto transcurridos
que sean dos meses, desde la publi-
cación de este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado» y el Boletíx.Ofi-
cial de esta provincia, sin haberlo
presentado, con arreglo a lo dispues-
to en el artículo 36 del Reglamento
de 19 de noviembre de 1929.

9.750

135

210

90
135
345
780
170

160
2
1
3

22

120
9090

285
305
270

Torrejón de Ardoz ..
Torrejón de Velasco
Torrelaguna
Valdelaguna
Valdemaqueda
Valdemorillo
Valdemoro
Vallecas
Vicálvaro
Villaconejos
Villa del Prado
Villamanta
Villamantilla
Villarejo de Salvanés
Villavieja de Lozoya

375

150
ó

98
42

3
101
42

255
13.322,50

4.965
105
710

255
13.398

4.965
105
710
270
150
330
270

75,50 Madrid, 2 de agosto de 1941.— E1
Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez
Estevan.

1
10

2 270 (A.—1-2.176)
150
330
90 180

OTAL.. 1.349 149.071, 50l
Administración y venta del
BOLETÍN OFICIAL,calle de
Alcalá, n.« 126, teléfono 63884

1.489 14.875,50 163.947
Don Luis G. Ciria Vergara, Jefe de Contabilidad del Subsidio al r^w . ».

ÍX¡? qUCi4gUran e,n el, Pres^te estado-resumen son fiel reflejo de de.^adrid- certifico: Que loslocales y Cámaras de Comercio e Industria para el mes actual
°

PoneS remitld°s por los Organismos
En Madrid, a 28 de febrero' del 941.—Luis G Ciria VeriarnT picComisión Provincial, Pedro Rivas. vergara.-m Secretarlo, A. Avia.-V°

B °-
El Jefe de la

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 5a


